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LUGAR Y FECHA:

ELABORACIÓN EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL

DIRECCIÓN LOGÍSTICA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL ORDEN DE COMPRA Nro. 141188

ORDENADOR DEL GASTO
UNIDAD POLICIAL:

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:

CARGO:

DISPOSICIÓN DE NOMBRAMIENTO:

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN:

DATOS DEL CONTRATISTA:

NIT:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:

I JUN 2025Villavicencio

teniente coronel CLAUDIA MARCELA CAÑAS PEÑA

c.c. 52.218.536

Directora Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García

Resolución 1376 del 30-04-2024

Resolución Nro. 00011 del 02 de enero del 2025 adicionada por
la resolución Nro. 00364 del 12 de febrero de 2025.

PROVEER INSTITUCIONAL S.AS

900.365.660-2

PAULO CESAR CARVAJAL LARA

10.003.534

Entre las partes antes anotadas hemos convenido suscribir la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN, previa las

siguientes consideraciones:

1. DATOS DE LA ORDEN DE COMPRA

ORDEN DE COMPRA:

OBJETO:

INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN:

FECHA DE EMISIÓN:

FECHA DE VENCIMIENTO:

VALOR INICIAL:

FORMA DE PAGO:

2BS-FR-0023
Ver: 5

141188

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA BOTIQUIN, PARA LA
ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCiA,
A TRAVÉS DE GRANDES ALMACENES.

Grandes Superficies CCE-GS-2020-4

30/0112025

03/03/2025

TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MICTE

INCLUIDO IVA.

Se realizó en moneda legal colombiana al contratista eI 100%
del valor de la factura de los bienes entregados de acuerdo al

requerimiento realizado por eI supervisor del contrato, dentro de
los sesenta (60) días siguientes previos a la presentación de la
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CONTINUACIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No. 141188

SUPERVISO O COORDINADOR DEL
CONTRATO:

CONTRATOS ADICIONALES
PRÓRROGAS
O MODIFICATORIOS

VALOR FINALDE LA ORDEN
DE COMPRA

FECHA DE TERMINACIÓN:

VALOR FINAL:

factura de acuerdo a 10 establecido en la Directiva presidencial 09
del 17/09/2020, "Lineamientos para eI pago a los proveedores del

estado" y Resolución No 000042 del 05 de mayo de 2020, "Por la
cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores
tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como
titulo valor, se expide eI anexo técnico de factura electrónica de
venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de
facturación." , acompañada de la certificación de aportes
parafiscales vigente, eI recibido a satisfacción por parte del
supervisor del contrato, previo eI cumplimiento de los trámites

administrativos y fiscales vigentes a que haya lugar, ajeno a esto
al cumplimiento del contrato de acuerdo con la disponibilidad
presupuestal y plan anual de caja, previo el cumplimiento del
objeto contractual y cumplidos los demás trámites Administrativos
y Fiscales vigentes a que haya a lugar. Acorde con eI derecho a
turno estipulado en Art. 19 ley 1150 de 2007.

EI responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Escuela
de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia, o quien haga sus veces,
o quien con posterioridad designe la señora directora de la

Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García,

Mediante comunicación oficial electrónica Nro. GS-2025-000868-
ESECU del 31/01/2025, la señora teniente coronel CLAUDIA
MARCELA CAÑAS PEÑA directora de la Escuela de Carabineros
Eduardo Cuevas García nombró como supervisor al señorPR006
EDWIN ARSENIO GIL PACHECO profesional en seguridad 06

NO APLICA

TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTAYSIETEMIL
QUINIENTOS OCHENTAY CINCO $ 3.497.585

3/03/2025

MIL MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($1.000.784.752,50) INCLUIDO IVA.

2. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES

Los pagos efectuados se subordinaron a las asignaciones establecidas en eI presupuesto conforme se indica a
continuación:

orden de com ra
Princi al
Adicional No. I

No. CDP* Y FECHA
625 del 2810112025

NIA

VALOR FINAL
s 3.497.585

NIA

NO APLICA
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No. FECHA
4225 02/02/2025

NIA

VALOR FINAL
s 3.497.585

NIA

•Certificad0 de Disponibilidad Presupuestal
"Registro Presupuestal del Compromiso

3. GARANTÍA ÚNICA
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CONTINUACIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACION BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No. 141188

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No:

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL No.

FECHA DE APROBACIÓN:

CERTIFICADOS O ANEXOS DE
MODIFICACIÓN:

ANEXO Y CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN:

No. CERTIFICADO O
ANEXO

NO APLICA

FECHA
EXPEDICIÓN
NO APLICA

VIGENCIA FINAL DE LOS AMPAROS

Riesgo asegurado

NIA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

OBJETO

NO APLICA

Valor asegurado

NIA

FECHA DE
APROBACIÓN
NO APLICA

Vi encia dia-mes-año
Desde
NIA

Hasta
NIA

4. CONSTANCIAS DE RECIBOS A SATISFACCIÓN

Mediante las constancias de recibido a satisfacción que se relacionan a continuación, eI supervisor certificó que
eI contratista entregó los bienes, cumpliendo con los plazos, términos, condiciones y especificaciones técnicas

establecidas en la orden de compra, así:

ACTADE CERTIFICACIONES O CONSTANCIAS DERECEPCIÓN DE
BIENES No. •

Contrato Número fecha

PRINCIPAL 00497 26/02/2025

RECIBO A SATISFACCION
FACTURA, CUENTA DE COBRO,
NOTA DÉBITO, NOTA CRÉDITO

Número fecha

••VALOR
AMORTIZADO
ANTICIPO O
PAGO

ANTICIPADO
ValorNúmero

01

fecha

$ 3.497.585

TOTAL, RECIBIDO

Valor recibido

$ 3497.585

$ 3.497.585

LICF141 25/02/2025

TOTAL, FACTURADO

Valor

$ 3.497.585

s 3.497.585

Nota 1. Mediante formato de recepción de bienes 000497 del 26/02/2025, se reúnen en el Amacén de Intendencia ESECU, el señor Jefe
del Grupo Logístico de la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcla, y la señora Subintendente JENNIFER YESENIA MORENO
BARBOSA Almacenista de Intendencia ESECU (E), con el fin de realizar la recepción de los bienes correspondiente a la orden de compra
141188 de fecha 30/01/2025, celebrado entre la Policia Nacional — Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia y PROVEER
INSTITUCIONAL. NIT 900664206

5. BALANCE DE PAGOS

Valor total del

contrato

$ 3.497.585

Valor noValorejecutado
ejecutado

s 3.497.585

Valorfacturado

s 3.497.585

Valor total
pagado

$ 3.497.585

Valor
pendiente
de a o

Mediante reporte de pago del 28/03/2025, ei señorintendente jefe ALEX ARNOBI GUTIERREZ RODRIGUEZ
tesorero de la ESECIJ, certificó que se efectuaron los siguientes pagos a favor del contratista.

2BS-FR-0023
ver:5
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CONTINUACION DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No. 141188

PAGOS EFECTUADOS - ESTADO ORDEN DE PAGO

Registro Obligación
presupuestal

No.

87054025

TOTALES

No.

141188

Orden de pago
No.

87054025

Fecha de

pago

2025/03/28

Valorbruto

s 3.497.585

s 3.497.585

Deducciones

$ 149.494

$ 149.494

Valor neto

$3.348.091
$3.348.091

6. RELACIÓN DE INFORMES QUE SOPORTAN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

No. RADICADO GEPOL
1, GS-2025-002059-ESECU

7. FUNDAMENTOS LEGALES

FECHA DE PRESENTACI N PER ODO REPORTADO
06/0312025 29/0112025-06/0312025

8.

La liquidación del contrato u Orden compra número141188 tiene como fundamento legal, 10 dispuesto en eI

artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, los artículos 11 y 32 de
la Ley 1150, el Manual de Contratación de la Policía Nacional, y demás leyes y decretos complementarios.

CONSTANCIAS.

OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA: que LA ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS
GARCIA cumplió con las obligaciones adquiridas y derivadas de la Orden de Compra número141188,
objeto de la presente liquidación, quedando a Paz y Salvo por todo concepto.

OBSERVACIONES DE LA POLICIA NACIONAL: ei Representante de la ESCUELA DE CARABINEROS
EDUARDO CUEVAS GARCiA, atendiendo los informes presentados por eI Supervisor de la orden de
compra, aceptó a entera satisfacción la entrega de los bienes y/o servicios de acuerdo con las

características, condiciones, cantidades, precios, modalidades y especificaciones técnicas establecidas en
eI Contrato, objeto de la presente liquidación.

En cumplimiento a 10 estipulado en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, el contratista presentó certificación
del 20/05/2025 mediante la cual hace constar que se encuentra a paz y salvo en eI pago de los aportes
parafiscales y de seguridad social.

ACUERDAN:

PRIMERO: liquidar bilateralmente por mutuo acuerdo la orden de compra número141188, de conformidad

con los numerales I, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la presente Acta.

SEGUNDO: Con la suscripción de la presente acta las partes contratantes, recíprocamente, declaran estar

a paz y salvo por todo concepto, con ocasión del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la ejecución
de la citada orden de compra (sin perjuicio de la obligación del contratista de salir al saneamiento o
responder en los términos de la garantía calidad y correcto funcionamiento de los bienes, en las condiciones
y términos establecidos en la orden de compra que surjan como obligaciones post contractuales).

Para constancia, se firma en la ciudad de Villavicencio.

2BS-FR-0023
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CONTINUACIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACION BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No. 141188

POR LA ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA

CELA CAÑ EÑATeniente on I C
Directora Escuel de Carabinero Eduardo Cuev s García

POR EL CONTRATISTA,

PAULO CESAR CARVAJALLARA
Representante legal

c.c 10.003.534.

SUPERVISORORDEN DE COMPRA

PRO E
Sude Isor rd

O GIL PACHECO
de compra Nro. 141188

laborado por. Pr006 Edwin Arsenio Gil Pacheco Profesional e seguridad 06
Revisado por: Patrullero Angie Paola Escamilla Becerra - Analista de Contratos ESEC
Revisado por: Intendente Deivis Sair Gómez Gómez - Jefe de Contratos ESECtJ (E)

Revisado por: Teniente Andrés Fabian Ortiz Prada — Jefe Asunto Juridicos ESECU
Revisado por: Capitán Francisco Giovanny Castro sabio • Jefe ÁreaAdministrativa ESECU (E)

Revisado por: Mayor Willmar Puin Garcla subdirector ESECIJ
Fecha de elaboración: 29,05'2025
Ubicación DAW25@mcesos supervisión contrato

2BS-FR-0023
Ver: 5

INFORMACIÓN PÚBLICA
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ASOPAGOS
s.a.

CÓDIGO
NIT

ENTIDAD

RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACION REPORTE:
FECHA LÍMITE DE PAGO:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

PERíODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:
NÚMERO PLANILLA:

TOTAL COTIZANTES:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

PROVEER INSTITUCIONAL SAS

NI-900365660

2025-05-16

2025-05-15

2025-05-15

BANCO CAJA SOCIAL BCSC

NÚMERO

2025-04

2025-05

33369703

110

33369703

FONDO
NOMBRE FONDO SUBSISTENCIAFILIADOS SOLIDARIDAD

EPSO)2

EPSOIO

EPS012

EPSOt7

EPS018

EPSOM

M'N002

SuNotaJ

800251440

m
1S62B4

"'56264

901037916

231001

Suüotal Parson

800002183

SubtotalARL

SALUD TOTAL

SANITAS

EPS SURA

COMFENALCO VALLE EPS

FANSANAR

NUEVA EPS. SA

WEvA EP.SSA MOV

- ADRES

9

PROTECCION

PORVENIR

COLPENSIONES

4

SEGUROS COLPATRIA

COMFENAtCOANTIOOUtACCF

COMFABOY

CCFDE CALDAS

COMFACA

COMFACAUCA

30

3

23

3

33

22

109

3

so

so

so

16'06/2025

so

so

so

so

so

so

TOTAL
INTERESES

so

so

so

so

ALOR PAG
SIN

INTERESES
S 2.044SOO

s 57.000

S 1903:0

s '493.700

s 80330C0

S 10.275000

S f 2348C0

S 5.934.700

s 31.697.eco

S 2.45620)

s 2.456200

S vasco

s 242.400

s 1237.5CO

S 67.000

VALOR PAGAR

s 2.044.500

s 1.371.600

s 1.593'00

s 57.000

S 8033 c:oo

S 14.25:1 '(X

S 234800

S 5934.700

S 2456200

s 2456200

s 329SC0

s 242.400

CCFoa

CCFIO

CCFf1

CCF'3

CCFi4

891800213

891190047

891500182

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES:



CCF24

CCF43

CCF44

CCFSO

CCFS7

Sut*otalCCF

89' tecma

890700'48

COMPENSAR.CCF

COMFAMIUAR DEL HUILA

COMFENALCO

COMFAMIL/AR RISARALDA

COMFENALCO.TOLIMA

COMFANDI

Total a pagar

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES:

so

so

so

so

16/06'2025

so

so

so

s 83800

S 663.900

S 483.200

s 3098400

S 549.t00

S 1.229.1ü)

s 3008400

S 549.ICO

S 1.229.100

s 8044200

s 50.231.000



www.proveer.com.co @proveersas

3013729990

Calle 8# 10-20 Dosquebradas - Colombia

Proveer
CERTIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES Y APORTES PARAFISCALES

EI Suscrito Revisor Fiscal y representante legal, certificamos que la sociedad PROVEER INSTITUCIONAL

S.A.S, identificada con NIT900.36S.660-2, se encuentra a Paz y Salvo por concepto del pago de sus
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de

todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así 10 requiere, durante los últimos
seis (6) meses.

Lo anterior, para dar cumplimiento a 10 establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de
2007.

De igual manera, se certifica que los pagos correspondientes a las demás obligaciones laborales; salarios

y prestaciones, se encuentran al día en 10 corrido de los últimos seis (6) meses.

Lo anterior, para dar cumplimiento a 10 establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de
2007.

La presente se expide a los veinte (20) días del mes de Mayo del año2025, en Dosquebradas.

unt g S ices Group SAS
Firma Iscal
T.P. 2940
GUSTAVOADOLFO VERGARA RUIZ
Revisor fiscal encargado
T.P. 69327-T

PAULO CESAR CARVAJAL LARA
c.c. 10.003534
Representante legal
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA

ESPECIAL

JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTACENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que ei contador público GUSTAVO ADOLFO VERGARA RUIZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 10001360 de PEREIRA (RISARALDA) Y Tarjeta Profesional No 69327-T SI tiene

vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS • • • • • • • • • • • * •

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

SANDRA MILENA S PULIDO

DIRECTORGENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, 10 puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el númerodel certificado



R•públlci d'Càómbla
uinlit•rWd• Educaaon

-JUNTA' CENTRAL•DE CONT DORES'
*TARJETA'PROFESIONAL
DECONTADOR PUBLICO

:Presidente .



DE COIÃ)MBIA
\DENTtFICACiON PERSONAL

CEDULA oe CtODAOANlA,

10.001.360
VERGARARUIZ

•qu$TAvo ADOLFO

DERECHO

02-MAR-1977

(RISARALDA)
LUGAR DE NACVtENTO
1.75 0+
ESTATURA O.S RH

23.MAR„tWPEREIRA
FECHA Y LUGAR DE

REGISTRADOR NACIONAL

A0400100-00001984.M.ootoom•.200eo• 00028t464a,A t 490009820


